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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTnnCIÓI Y AL ING. ALFREDo vll-useÑon NEGRETE
COMO TITULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTo, A oUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES oeNovIneRÁ -TL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. BLANCA CONSUELO VAZAUEZ BURELO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
OENOI'¡INENÁ -ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES OEI.IOI'¡I¡IRRÁ COMO -LAS PARTES'';
CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA -EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

64 y 65 DE LA coNsTrrucróN poLrlcA DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo , 1,2,3 y 4 DE LA LEy oRGÁNrcA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA

oRGANTzACTóN polÍlce DEL ESTADo, coN pERSoNALTDAD JURíDrcA, pATRTN/oNro y LIBERTAD pARA ADMTNtSTRAR su
HACTENDA púaLrcR; TENTENDo DENTRo DE sus FUNCToNES pRTMoRDTALES EL coBrERNo DEMocRÁTrco DE LA

coMUNtDAD pARA LA pno¡¡ooór.¡ DEL DESARRoLLo y pARA LA pRrsrncrón DE Los sERvrcros púBUCos.

l. ouE LA pRESTDENTA MUNtctpAL ES EL óRerNo EJECUTtvo DEL AyUNTAMIENTo, pREvtsro EN Los ARriculos 64,

rnncclótt l, 65, FRACCIoNES I y xxt, 69 DE LEy oRGÁNlcA DE Los MUNlctptos DEL ESTADo DE TABAsco; Y PoR ENDE

rs[Á TRcuI-IADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA OIR¡CCIÓN OE

ADMtNtsrRAcróN, pngvlsrA poR EL ARTfcuLo zs rRAcctóN rx DEL oRDENAMtENTo LEGAL ctrADo.
III. oUE EL RRTicuLo ao TRAccIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

ouE coRRESpoNDE A LA DIRECCIóN DE ADMINrsrRACtóN, FTRMAR coNTRAros pARA LA pRESTActóN DE sERvlclos
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA RERI-IZRCIÓU OE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTNCIÓru DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CoNTRAToS NECESARIoS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

coRRECTA ADMtNtsrRActóN DEL AyUNTAMTENTo, DE coNFoRMTDAD coN EL ARTCULo 194 FRACCIóN xxv DEL

REGLAMENTo DE LA ADMtNlsrRRclóN púaucR DEL MUNlctpto DE cENTRo, TABASCO.

IV, CoN FECHA 05 DE oCTUBRE oeI RÑo 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNtCtpAL DE CENTRO, TABASCO; EN IÉRVTNOS DEL RRTÍCULO OS TRRCCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

N/UNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCo, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

Le oIRTccIÓN DE ADMINIsTRRcIÓru; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

oRGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CoNTRATO. oUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TERMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,

FRACCIÓN XVI, 73 ÚL-TIvo PÁRRAFo, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASíCOMO

DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSIICI DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

oEs|exÓ AL ING. ALFREDo vII.InsTÑoR NEGRETE, TITULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO;, EJERCIENDO

LAS FACULTADES ESTABLECTDAS EN EL ARTícuLo 279 DEL REcLAMENTo DE LA ADMtNtsrRAClóN púaltcn oEl
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS

EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN OEI PRESENTE CONTRATO.

vt. ouE pARA Los EFECros DE ESTE coNrRATo DE pRESTACIóN DE sERvtctos sEñALA coMo su DoMtcllto EL uBtcADo
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

VII. oUE EL RECURSO CoN EL oUE SE cueRIRÁ EL IMPoRTE DE ESTE CONTRATO, STNA N CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESos AUToRtzADo pARA "EL AyUNTAMIENTo', EN EL EJERCrcro FtscAL DEL Año 202s, AFECTANDo LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA-JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSoNR TisIc¡, CoN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

secnrr¡RÍn DE HACTENDR v cnÉotro púellco.
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II. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUMENTO JURíDICO, ASi MISMO, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO,

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBUGÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS

EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN,

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEIúÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA

CONTRATACIÓN, E¡ECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACTO JURíDICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COI'/O

PROFESIONISTA, EN ELILA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE -EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL

DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES

REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE DEBERA PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. - -EL PRESTADoR DE SERVICIoS, SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO,, A PRESTAR AL MÁXIMO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FoRMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO,

TERCERA. . 'EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁ A -EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRo; EN EL DoMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ Ig,Ogg.AO

DTECTNUEVE MIL NOVENTA y NUEVE PESOS 80/1OO M.N), ANrES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DlVlDlRÁ

EN DoS PAGOS oUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA'EL

PRESTADoR DE SERVICIoS, DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN

Los rÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR EL ARTicuLo 94 FRACCTóN rv DE LA LEY DEL IMPUESTo soBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS

PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA O1 DE ENERO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

oUINTA. - "LAS PARTES, CoNVIENEN oUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRÁ

PRORRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE'LAS PARTES".

SEXTA. . -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

SERVICIoS oBJETo DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DOCUMENTOS E INFORMES

A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. -CUANDO -EL AYUNTAMIENTO' LO CONSIDERE NECESARIO, PODRA REOUERIR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUTúENTO JURÍDICO.

oCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

oCURRIR ANTE LoS TRIBUNALES CoMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CoN EL REoUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CO[/UNIOUE SU DECISIÓN POR

ESCRITO A EL "EL PRESTADoR DE SERVICIOS,, CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDo OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA MOO1. Y PROYECTO 31 3; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUO CoNSENTIIVIENTO DE LAS PARTES Y POR ASf CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO,.

il.
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ASI MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO -EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL T ULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NoVENA. . "EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES CoMPETENTES o OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASo DE oUE .EL PRESTADOR DE SERVICIOS, NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORI'/A, TIEMPO Y TÉRMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO,

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTo, No ADoUIERE NI RECoNoCE oBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE .EL

PRESTADoR DE SERVICIoS, EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CoN FUNDAMENTo EN EL ARTÍCULo 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO ABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA

CONSIDERADO COMO TRABfuADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICoS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. .'LAS PARTES' OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LoS CoNTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H RIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCo, RENUNCIANDo,EL pRESTADoR DE sERvrcros' A cuALoulER orRo FUERO ouE, PoR RAZóN DE su DoMlclllo,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS -LAS

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, -EL AYUNTAMIENTO' Y "EL TRABAJADOR'' LO

RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU

CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.

CHAS/r 9/r6093/2025

3de4



CONTRATO DE HONORARIOS ASIIüILADOS A SALARIOS: d!EFTET!!'TEE 
'T¡TF

CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
T{OHESTIDAB Y RESULTAOOS

7fr7.1.ziütt

POR -EL AYUNTAMIENTO'

MTRA. AURA DEL CANO NEGRETE
DIRECTORA R

PRESTADOR DE SERVICIOS'/ -EL TRABAJADOR'

TESTIGOS

N/TRA. ALICIA PE vMOUET MTRA. GARCIA LEÓN

SUBDI RECU UMANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA PoR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ING. ALFREDO

VILLASEÑOR NEGRETE COMO TITULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

DENOMINARÁ -EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. BLANCA CONSUELO VAZOUEZ BURELO, A OUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES

DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES''; CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.
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